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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia: VERBAL No. 2021-00119 

 
Declarar Inadmisible la anterior demanda, para que, dentro del término de 

cinco días, so pena de rechazo; la parte actora subsane los siguientes 
defectos de conformidad con lo preceptuado por el art. 90 del Código General 
del Proceso: 

 
1 – Allegar poder con las previsiones del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 
o con presentación personal que deberá realizar la poderdante según lo 

manda el art. 74 del C.G.P., así mismo indicando respecto de qué inmueble 
(folio de matrícula, dirección, etc.) se faculta al apoderado judicial para iniciar 

el presente asunto.  
 

2- El bien objeto del proceso especifíquense por su ubicación, cabida, linderos 
actuales, nomenclatura y demás circunstancias que lo identifique (art. 83 del 
C.G.P.). 
 
3 - De conformidad con lo señalado en el art. 6º Decreto Legislativo No. 806 
del 4 de junio de 2020, informe el canal digital donde deben ser notificados los 

testigos. 
 

De lo pertinente alléguese copia para el traslado al extremo demandado y para 
el archivo del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JUEZ 

(Firma Escaneada) 
 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 
notifica por anotación en Estado No.025 
hoy 18 de marzo de 2022 
La Secretaria, 
 
NANCY LUCIA MORENO HERNANDEZ 

 

 


